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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE DUARTE" 

Núm: 7455 Santo Domingo de Guzmán, D.N.• 

Señor 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

15 NAR. 197 

Pláceme cortésmente informarle• que la .. 
Resoluci6n mediante la cual se aprueba el Contrato de Garantía 
y demás Convenios mencionados en el mismo, suscrito entre la 
Rep-dblica Dominicana y el Kreditanstalt fur Wiederaufbau, ha -
sido promulgada en fecha 11 de marzo del presente año y registra• 

da eon el No. 294. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 
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i\.'J SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

" A~O DE DUARTE11 

Núm: 7455 ~ 

Seflor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. • 

15 NAR.1976 

Pláceme cortésmente informarle, que la -
Resoluci6n mediante la cual se apru ba el Contrato de Gar ntl'a. 
y demits Convenios menciona.dos en el mismo, suscrito entre la 
Repáblica Dominicana y el Kreditanstalt fur Vv iederaufbau, ha -
sido promuJtad en fech 11 de marzo el presente afio y registra­
da eon el N • 294. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

Dr. José A. Ouezada T. , 
ecretarlo Administrativo de la Presidencia. 
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~ 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

O DUARTEº 

nto Do Guzm n, D. N. , 

15 MAR. 19 6 

Pre lde te del nado, 
Ci d. 

Se or Presidente: 

JAQT 
jm/e • 

Pláceme e rt&smente inf rmarle, ue la • 
ed te la. cual ee ap e el Contrato e Garant!a 

veni s Díe ci d s e el mismo, • crlto entre la 
m lcana y el ita stalt f r te erauf • ha -
a a en fecha 11 de marz el prese t a o y registra-

• 294. 

y at ntam nte, 

r. 
cretarl real encla. 



~ SE~ADO ~ REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,!>. N., 
O O O ,1 5 2 de marzo de 1976.-

Sefior 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente do la .República, 
SU DESPACHO.-

Honorable Sei':or l?resid ..... nte: 

Aviso a usted r-cibo de su oficio t•o.-
5659, de fecha 1ro. de marzo del año en curso y del 
anexo contrato de Garantía y demás convenios enci -
na.dos en el mismo, suscrito entre la Uapública Domin!, 
eana y el Kreditanstalt .f'ur ':iederaufbau, por medio -
del cual se garantiza el pago del préstamo, y demás -
obligaciones, oue hasta por valor de siete millones -
quinientos mil mareos alemanes (DM 7,500,000.00), se 
ba comprometido a conceder el indicado banco alemán -
al Banco Central de la Repdblica Dominicana. · 

Pláceme comunicarle que el Sanado en ~e­
si6n de esta. misma fecha aprob6 el' referido contrato y 
lo remiti6 a la Cámara de Diputados para los ~ines con.§. 
titucionales. 

Con sentimientos de la. ás alta considera 
ción y estima. muy atentamente 1~ saluda, -

Adriano • Uribe Silva, 
Presidente d l Senado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Preside~te del ~enado, 
Su Despacho.-

ifoOíor Presidente: 

~anto "}omingo ele Guzmán, D. N. 
3 ue marzo de 1976 

~ 
j'J,,ft SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00044 de fecha 
2 de marzo de 1976, mediante la cual después de haber sido 
aprobada por el Senado, remiti6 usted a esta Cá~ara de Di­
putadosf la ~esoluci6n Aprobatoria del Contrato de Garan­
tía y demás convenios mencionados en el mismo, suscrito -
entre la 1eT'Ública Dominicana y el Kreditanstalt fur 'Nied~ 
raufbau, por medio del cual se garA.ntiza el pa.so ilel prés­
tamo$ y demás obligaciones, que hasta por valor de siete 
millones q_uinie:1.tos mil marcos alemanes ( DM 7,500,000.00), 
se ha comprometido a conceder el indicado banco alemán al 
Banco Central de la -1epública Dominicana., 

~sta Resoluci6n fué aprobada en sesi6n de esta misma 
fecha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines consti 
tucionales~ 

,,,,.---~ 
e saluda,) 
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Pre 

lalo-



7 
Doctor 
driano A. Urib ilva 

Presidente d 1 Senado, 
Su Despacho.-

Seor Presiden • • 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. • 
3 marzo de 1976 

Avi a usted recibo de su oficio No. 00044 de fecha 
2 de marzo de 1976, mediante la cual de pu~ de haber sido 
aprob d por el Senado, r iti6 u t d sta Cmnara de Di­
putados, la R soluci6n Apr bat ria del Contrato de Garan­
tía y de se nvenios encionado en el mis o, su crito -
ntre 1 Rep~blica Dominicana y el editanstalt fur id~ 

raufbau, or edi del cual se garantiza el p go d l pr~s­
tamo, y d ás obligacione, que hasta por valor de siet 
millones quinientos mil arco alemanes ( 7,500,000.00), 

e ha co pr etido a concede 1 indicado banco alemán al 
Banco e ntral d la República Dominicana. 

E ta R oluci6n fu~ aprobada n sesi6n de esta ism 
fecha r itida al Poder Ejecutivo para los fines const.!, 
tucional.eso 

lal.-

tentamente le aluda, 

Dr. Atilio A. Guz án Fernández 
Presidente d la Cámara de Diputado 



00044 

s ñ. . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

~anto Domi -o de G z n, ~ H., 
2 de rzo de 19?6. -

tilio , • Guzmán -ernáñ-iez, 
Presiden e de la ara de Di -~utados, 
( ,U lJ.u -"'.A.CHO. -

~ñor Presid nte: 

probado por el n d n se i6 de 
ta mi a fecha, pláceme :remitirlé para los fines consti 
tucionales la resoluci6n aprob toria d 1 Contrato de Ga 
rantía y de ns conv nios menci nudos en el mi , sus-­
crito entre l epúblic Dominicana y 1 Kred.itanstalt 
fur iederau!'bau, por m dio del cual so arantiza el p_ 
go del préstam, y demás obli':'J'aciones, que hasta por v 
lor de siete millones quinientos mil marcos al m ns (­
m7,500,ooo.oo)J se ha com r m tido a conceder l indi­
cado b neo al a.n al Banco Central de 1 Hepú.blic Do li 
nic • -

f"h. 

u.y a ntamente le alud, 

driano A. Uribe Silva, 
Presidente. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ESO 

ASUNTO: tpAG. 

l l º• -
on 1. n Sant ri. o la 
p6bl1 1 o 1 nova. 

1 ' o 
'' o. 

la 1 y 11.:;> 

et6. 

DADA en la Sala de Ses· ea de la c&nara: de Diputa.dos, Palacio del 

Congreso Nacional,-- en S to Domingo de Guzm trito Nacional, Capi-
, 

tal de la Repúblic i los tre mes de marzo del afio 

mil novecientos endencia y 113 de la 
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REPUBLICA DOMINICANA 

(/, ,, 
¿oar¡uf/n 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Sefi6r Presidente: 

"AÑO DE DUARTE" 

Me permito someter al Co~greso Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna pres~dencia, de conformidad con las dispo­

siciones del artículo 55 1 inciso 10, de la Constitu 

ción de la República, el anexo proyecto de resolu­

ción aprobatoria del Contrat~ de Garantía y demás 

convenios mencionados en el mismo, suscrito entre -

la República Dominicana y el Kreditanstalt fur 

Wiederaufbau, por medio de la cual se _ garantiza el 

I?ª<Jº del préstamo, y demás obligaciones, que hasta 

por valor de siete millones quinientos mil marcos -

alemanes· (DM 7,500,000.00), se ha comprometido a 

conceder el indicado banco alemán al Banco Central 

de la República Dominicana mediante desembolsos pa.E_ 

ciales, con base a las condiciones establecidas en 

el contrato suscrito entre ambas instituciones ban-

......... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

carias en fecha 8 de diciembre de 1975 1 para aumentar 

los recursos del Fondo de ¡nversiones para el Desarro 

llo Económico (F¡DE). 

Los valores provenientes del indicado 

préstamo, serán destinados al financiamiento de pro­

yectosde inversión para pequeñas y medianas empresas 

privadas de la industria manufacturera del país, esp~ 

cialmente la del sector ~groindustrial. 

Espero, pues, que los señores legisla­

dores impartirán su voto afirmativo al proyecto de re 

solución anexo. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



NUMERO 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

-----

~ 

t.lJJ SEt-!ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

VISTOS los incisos 14 y 19 del artículo 37 de la Constitución de la 

República; 

VISTA la Resoluci6n del Congreso Nacional Núm. 273 de fecha 10 -

de diciembre de 197 5 que aprueba el Convenio sobre Ayuda de Capital, -

suscrito entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de -

la República Federal de Alemania; 

VISTA la Resolución del Congreso Nacional Núm. 274 de fecha 10 de 

diciembre de 1975 que autoriza al Banco Central de la República Domini-

cana a obtener y a formalizar un préstamo por la suma de siete millones 

quinientos mil marcos alemanes (DM 7,500,000) del Kreditanstalt fÜr 

Wiederaufbau, de la República Federal de Alemania; 

VISTOS el Contrato de Garantía celebrado en fecha 8 de diciembre de 

197 5 entre la República Dominicana y el Kreditanstalt fur Wiederaufbau, -

el contrato celebrado en esa misma fecha entre el Banco Central de la Re 

pública Dominicana y el Kreditanstalt für Wiederaufbau, mediante el cual 

éste Último se compromete a conceder al Banco Central un préstamo hasta 

por la suma de siete millones quinientos mil marcos alemanes 

(DM 7,500,000) mediante desembolsos parciales y el Contrato de Arbitraje 

celebrado entre la República Dominicana, el Kreditanstalt für Wiederaufbau 
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y el Banco Central de la República Dominicana. 

RESUELVE 

~ tY,SENADO 
~• REPÚBLICA DOMINICANA 

2. -

ARTICULO UNICO: Aprobar el Contrato de Garantía y demás Con 

venias mencionados en el mismo, suscrito entre la República Dominica-

na y el Kreditanstalt fur Wiederaufbau, por medio del cual la República -

Dominicana garantiza el pago del préstamo, y demás obligaciones, que ha~ 

ta por valor de siete millones quinientos mil marcos alemanes(DM 7 ,500,000J 

se compromete a conceder el Kreditanstalt fur Wiederaufbau al Banco Cen­

tral de la República Dominicana mediante desembolsos parciales, al haber 

sido autorizada previamente esta institución bancaria a recibirlos según -

Resolución del Congreso Nacional Núm. 274 de fecha 1 O de diciembre de -

1975, con base a las condiciones establecidas en el Contrato suscrito entre 

ambas instituciones bancarias en fecha 8 de diciembre de 197 5 T para au­

mentar los recursos del Fondo de Inversiones para el Desarrollo Económi 

co (FIDE) y cuyo valor será destinado al financiamiento de proyectos de in 

versión para pequeñas y medianas empresas privadas de la industria manu 

facturera del país, especialmente las del sector agroindustrial. 

Los Contratos de Garantía, de Préstamo y de Arbitraje mencionados, 

copiados a la letra dicen así: 

(INSERTAR LOS TEXTOS AQUI) 

DA DA. 
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